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ESCRITURA PÚBLICA No. 20161701003P04039 

Factura No : 001-003-000014617 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ELECTMATICA S.A. 

  

OTORGADA POR: NENGER ENRIQUEZ DARWIN GUSTAVO Y OTROS. 

CAPITAL; USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 860.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provmeia de PICHTNCIIA el día de hoy tres de Junio del 

dos mil dieciséis, ante mí, DOCTORA JACQULLINE AT.EXANDRA VASQUEZ 

VELASTEGUL NOTARIA TERCERA del cantón QUITO, comparccen a 

constituir la compañía ELECTMATICA $ A,, elíla señor(a) NENGER ENRIQUEZ 

DARWIN GUSTAVO, de nacionalidad FC 

  

¡ATORTANA, estado civil CASADO, 

con dommeilio en la cuidad de QUITO, por sus propros y personales derechos; ella 

señor(a) SANCHEZ BLANCO DIXAN, de nacionalidad CUBANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

dercchos; el'la señor(a) RAMIRLZ ROMERO MIGUEL. ANGEL, de nacionalidad 

CUBANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles 

según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de 

que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí ela 

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celcbrarla proceden, 

libro y voluntariamento, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor cs



como mgue "SEÑOR(A) VOTARIO(AJ:lzn cl prorovolo de escrituras publicas a 

su cargo sirvaso insertas una de constitucion de compañia anonima, contemida en 

las sigmontos cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTFS,- Intervienen en el 

  

  

  
  

  

otorganuenio de pla excrimra Ñ 
Nombresy — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio — [Representante 
Apellidos o ¡Nombre $ 
Razon Social lApellido, 

“Según 
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SEGUNDA. DECLARACION DE YOLUNTAD Tos comparecientes declaran 

que constituyen como cn elcuto lo hacen wma compañra anomina, que se someter? 

a las dispoviciones de la Le» de Compañías del Codrgo de Comercio a los 

convemos de las partos y a las normas del Codigo Civil y leyes conexas 

TFRCERA.- ESTATUTO DE LA COVPAÑÍA. Fítulo Pramero (1). Del 

nombre domúcitio, objeto y plazo, Artículo Primera (12).- Nombre - Fl nombre 

de la compañía que se constituye cs LLECTMATICA $ A Articulo Segundo 

(29).- Domicilio - Fl domwlo principal de la compañia es QUITO provinera 

PTOLUNCLLA Podrá establecer agencias. sucuisales o cstablecumientos 

administrados por un Jactor, en uno o mas lugares dentro dol termiorio nacional o cn 

el exterior sujetandose a las essposicionos hgales correspondientes Artículo 

Tescoro (3 

  

Objeto Social.- El objeto de la vompamia consiste en TA 

COMPAÑIA TENDRA POR OBTETO DLDICARSE A CUALQUILRA DF LAS 

OPERACION! S COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEFI CUU 

ACTIVIDADES LSPLCJATIZADAS Db LA CONSTRUCCIÓN, AS! COMO 

TAMBIEN PODRA COMPRENDER LAS FTATAS O LASPS DF 

PRODUCCION DF ORJLNLS SERVICIOS COMLROIALIZACTON. 

ALMACENAMIENTO. EXPORTACION INDUSIRIALIZACIÓN 

LXPLOLACION DISTRIBUCIÓN INVESTIGACIÓN Y DESARROITO,



PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, 

INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE LSTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA 

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEVES 

FCUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON FT. MISMO.. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

pérmindos por la ley. Articulo 49,- Plazo.- El plazo de duración de la compania es 

de VEINTE Y CINCO años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura Título Segunda (11). Del Capital. Artículo Quinto (5%).- Capital y de 

las acciones.- Lil Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Lstados 

Unidos de América, dividido en OCHENTA acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y normnativas, de DIEZ. dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del coro cero cero uno al 

OCHENTA inclusive . Ll Capital Autorizado es de OCHOCIENTOS SESENTA 

dólares de los Estados Umdos de América. Título Tercero (111). Del gubierno y de 

la administración. Artículo Sexto (6).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. Fl plazo de duración de los indicados 

Administradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Drarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

 



compañsa, conforme a la Ley, con ocho dias de antrurpación por lo menos, respecto 

de aquel en el que se culebre la reunion En tales ocho dias no se contaran el de la 

convocatoria m el de realizacion de la punta Artículo Octavo (8%.- De las clases de 

Juntas, de las atribuciones de la Junta Gencral, de la Junta General Umversal, 

del quórum de mstalacion, del quorum especial de 1mstalación, del quorum de 

dec 

  

Se estara a lo dispuesto cn la Ley de Compañias Articulo Noveno (Y 

  

El Presidente y el Gerente General cjurceran todas las alrbuciones provistas para 

los adrumistradores un la Tes de Compañias Lítulo Cuarto (1) De la 

fiscalización Artículo Décimo (£0%).- Comusavios.- La punta general dosignara 

cado año dos comisarios uno principal y uno suplente, guines lendran derccho 

¡limitado de inspceción y vigilancia sobre todas las operaciones soLtales, sin 

dependen ja de la admanstración y en mtores de la compañía Título Quinto (1). 

De la disoluvion + hqmdación, Articulo Decimo Primero (11).- Norma 

general.- Ta compañia se disolvera y se Iiquidara contonme se establece en la 

Seccion Decumo Segunda (ALI) de la Tey de Compañras CUARLA,- CUADRO 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADVINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el articulo soxto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañia al (o a la) señor to señora) NENGFR FNRIQUEZ DARWIN 

GUSIAVÓ 1 como Gerente Gencial de la misma al (o a la) señor (o señoLa) 

RAMIRLZ ROMFRO MIGUEL ANGFI respectivamente PEXTA - 

DECLARACTÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DF FONDOS.- Los 

compareciontis DECTARAMOS BAJO TURAMLNIO que los fondos 1 valores



que se utilizan para realizar tas operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañia provienen de actividades lentas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

Di 

  

LARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciton otras 

instituciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantos bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañia, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asunismo. los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos eb el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución En todo lo 

o estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Tey de Compañías y 

demás leyes afines. Ln caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conformo lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Contro de 

Modiación de la Superintendencia de Compañí: 

  

y Valores. Usted, Señoría) 

Notano(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda clevada a escritura pública con todo su valor legal 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores, Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en lo Ley 

Notarial, y, leída que les fue a los comparecientes por mí clila Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE "TODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios



  

             
NENGÉR ÉNRIQUEZ DARWIN GUSTAVO 
CEDULA: 0401101019 

SANCLIEZÍBLANCO DIXAN 

RAMIREZ ROMERO MIGUEL ANGEL 

CEDUTA: 1756440317 

  

     
ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

Fixma Notanio(a) Público(a): JACQUEUN 
ALEXANDRA. 

VASQUEZ 

VELASTEGUI 

   
    
   

  

DOCTORA JACQUÍ ¡DRÁ VASQUEZ VELASTEGUL 
Identificacion: 1712161783
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
At. 18 de la Ley Nolarial, doy lé que la COPIA que 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultas prevista en el numeral 5 del 
At, 18 de la Ley Notarial oy lé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

An. 16 de la Lay Notarial, doy '$ que la COPIA que 

  

 





cía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Desccon Genera, de R>gatro Cánl dsamtibración y Cedu aros     

sopla ds 
aci0n y Cesulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de identificación 0401101018 

Nombres del ciudadano NENGER ENRÍQUEZ DARWIN GUSTAVO 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHIESPEJO!SAN ISIDRO 

Fecha de nacimiento 28 DE MAYO DE 1974 

Naclonalidad” ECUATORIANA. 

Sexo, MASCULINO 

Instruccion" BACHILLERATO 

Profesion: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civ) CASADO 

Conyuge RIOFRIO VILLACIS JENNY ELIZABETH 

F Fecha de Matrimionto, 3 DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre, NENGER CAIPE JAME OSWALDO 

Nomébres de lamadre ENRÍQUEZ G MARIA MAGDALENA 

Fecha de expedicion, 5 DE MARZO DE 2012 

  

Iufacraon certicada «la fecha 3 DC JUNI” DE 20 6 
Einiscr PAB-O SANTIAGO RONLAPCO PICHINCHA QUIT 3101 5 PICHINCHA QUITO, 

  

     
      

    

Senaure pot Ventas 

A   

  
La mptesion sel presente certicado no garantza la legatana del miso y su yo eslera bmuado as cor iprobacion 
electronica en el portal web det Registre Civ contorre 1 alspuesto er 13 1 DE y su reglamento 

 





sl REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Tárenciun 6 Regieeo Cive isentíficación y Laduacian     

  

Ate 
idenclezcion y Ced lación. 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Numers unico de identificacion 1757430317 ; 

Nombres del ciudadano, SANCHEZ BLANCO DIXAN 

Condicion del cedulado. EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CUBA 

Fecha de nacimiento 14 DE MAYO DE 1977 

Nacionalidad CUBANA 

Sexo* MASCULINO 

Instruccion; SUPERIOR 

  

Profesión INGENIERO 

Estado Civil CASADO 

| | Conyuge, LLORENTE MENDOZA NAIMA 

AN reno mmoma— — 
¡ + Nombres del padre SANCHEZ GOMEZ JUAN 

Nombres de la madre BLANGO OROCENO MARTA 

Fecha de expedicion, 10 DE MAYO DE 2016 

     

    

    

rirrmacion cogrcad uta echa 3 DC JUNIO SE 2016 
Embsor PAB.O SANTIAGO AONMADO. BIPHIVC HE QUITO NT3 POHNOJA GUITO 

   PA 
Ing Jorge Troya Fiieñes 

Duscta Gensra de Registre Olvll Idertricación y Cadularior 

Signature hlot Ventied 

Decumsrto fa: 

DEL 

  

in ael presente cercado po garantiza a legabigad cal meno y sl a miedo a la comorchacion 
on el pora! web del fiegistro Cal contre lo apuesto en a LCE y su glarnenio 

 





  po REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dreorion Genres de Renstro La! ldenttcación y Docudacion     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de identificacion 1756440317 

Nembres del ciudadano: RAMIREZ ROMERO MIGUEL ANGEL 

Condicion del cedulado EXTRANJCRO 

Lugar de nacimiento, CUBA 

Fecha de nacimiento 11 DE JUNIO DE 1972 

Nacionalidad. CUBANA 

Sexo. MASCULINO 

  

instruccion. SUPERIOR 

Profesor; INGENIERO 

Estado Civil CASADO 

1 Conyuge. MATOS MONTERO DARCY 

lud) Fecha de Matrimonio >      
     

      

           

  

Nombres del padre: RAMIREZ MOLINA MIGUEL ANGEL 

Nombres de la madre: ROMERO GONGORA NANCY 

Fecha de expedición: 11 DE MAYO DE 2015 

Intormarion cert 
Emaar PABLO 5 

la fecha, 3 DE JUNIO DE 2016 
JAGO RONLARCO 2OMACHA CL IO NTS POHICHA DUTO 

  

   

  

4 
y 

mo í qa? Signature Not Verified 
Ing Jorge Troya Fueros Sanature plot venfes. 

Darecor General dol Reg 6." Gus Idertficac en y Ceou cian e 
  Dc lrmado ejecu demente, IA 

   
La impresion del presente certilcuoo no gavantza 'a legandad des musa y su usa estara Junitano « la comprabagior 
electronica on el portal web del Megrstro Cv comico lo dispuesto en la LLE y sy reglamento 

 




